
MINistERIO DE AGRICULTURA

011.DENde 23 d~ abrll de 1970 por la que Se a_
ba 01 Plen de. Co""ervaclón de Suelos de le ·ffMa
«La Oo/a•• del tl!rm/1w muníoipal.dz VlUan"""" ...
s<in Carlos, en la¡¡r",,_ <te.Cl_ Baal.

Ilmo. iC:: A l_ladel prOjlietarlo de la fl..... «La Obr....
<lel;énnlno Jnunlclpal de Villazlueva de San C&rlo6 (CllldJId
Real). aelui '1ncCadó' expedienw. en.el que se ha jlllllltlCad<o
con los' oorréSpOlidi~ntes:lnformes.técnieosqueen la mJsma
conCU!T~cir<ll¡I\at"""ias que l!OlOl1Bl!jan ,la real1sllélón de obr....
p.llan.taol"".""y labores _ .....iM. par.a la COU8a'Vllclón. del sue
lo '~.• ¡ya talfln .. ha 'la-.i1doPOr el servlclo de con
servllélón dé S.Wllos un. PI..... de ..-dó con lo <lIaPueato en
la Ley de 2l!dé j\tllodel~, al qneha dado e1ln~ su
o;OI\!~.Lesobraslnclulllas en el Plan cumplen lo dls
p~ en 1...ttl.ulo6 sej¡undo y ter<:ero del. Peorelo de 12 de
lullo de 1982.

·l!:tt..·.,SU ·,Virtud. este MiniSteriO ha tertido a bien d1sponer:

PrilJ1!!rO.~.. aprobad<> el Plan <te .ConservaclOO dél s....
lO ,~ICóI"<lé la Citada finca. de una extensión de 416 h...-.
~ 1~ ~... Y ?Il eeI\tlá1'eas. de 1... que qu.n af<IetadU
~~"!1r~ .'$S•. héetáreas. SiendO la BuPorflcle det.nd\<la 110

$eaUndo;~ .presupUiUoo· es" de 1.204.672 peset8l8. de laI qu.
662,931 ••P<!setaB" serón subVenolonadas" y las restanOOi 641.641 ~

, setas ....ón "cargo del propletS<1o.
'I'er"""ll>""'¡¡'¡autonf;a .. la O!r<>cclón 0eneraI de CoI~

cltY!l. JI Ot<léllaclól\Ruralpara~lot .. les dl8P<>slclo",", n_
rlas para letea!lZacl6n y m""ten!ll\~to <lé, las obras Y tra
bajos '!nI¡j...uJlIo,Io' en el r~er\dó l'lande. ConservaciOO de Suelos.
así ellIl>O~liC!..lJtarloensu ..jéellelón a las caractetlstl....
do>1 ~;y lO la~~.. la finca~~l.lar ti

RESOLUCION de la .Delegación Pr~i11.cúIl de Se~
villa p&r la que se au:tort$, yse deClGTtl-(fe'utilidad
pública una, instalación eUct11Cá.

Cumplidos los trámites reglamentaríos.en .ef'é,.;:pedtente )n~

coado en esta Delegación Prov1nci.lil1 a-1ilit.%U:l~:-: -de la- «'Poro·
palil" !Ievlllana de Elecltlcidad. S.AJ. con o¡,mllll\l~ en sevilla.
calle Monas.lves. número. 10 y 12. ~llcltan.O~ón ad
mlnlstratlva coa declaracl6n de ·utu_ l1Úbll<ia•.a 19l'ef~00
de la lmpeslclón de servldumbre dl! pazo•. j>llt'lla· InBlalaclón
el6ottlca. cuya. cameter!sticas técnletlll Pfll\ó\ll~ MI' 1,.. si·
gulentes :

Una linea aérea d.edistribucl6ndeeItem~eléct:rléfta l.li'l{V••
de 165 met.ros de lon,itud, dért~a tlela-nnea~ki&t!ntAUI·,gual
tensión Dos HermallllS-Los PaIaOloo.

Constltulda por COnduct..... de a1~lnl~t9.~.27,67 mi·

~::roo~~.:or:d':"~~~Ii~=
_rte; ..~~..."'~ .. '

RESOLUClON de le Delegación l'1'oUíncia1 de Se·
villa por la que se autori2d -.Y se _declara de utu1dad
pública UTUl instalaefón eléctrica.

cumplidos loS _trámites reglamentaI'l~.en~íexprkiie~,in
coado en esta De-legación Provi.nc1al,a. installcta -t':e";la. «Com
palila Sevlliana de Electricldzd. S. A,•• con d_lelllo el\ seVl1la.
calle MQl1salves. números 10 y 12,sol1cita.nqo':a.uWriza.Qi6ti ad...
mlnlstratlva con declaráci6n de utU\<IadpúoliCa; a 1"" efectos
de la imposición de servidumbre de Pltso' .P&t'l'Ja instalacIón
eléctrica. cuyas caraete:rísticas t-écnieaapt1nc1pa. son las .si
guientes:

Una- Unea de distribución déene;tgia e.1éetrtca'. de 15 KV _,
con un tramo aéreo de 185 trLetrOll de~tU4rlJn tramo
subterráneo de 80 metros, derivada 4eJa 1filea :~~n.t.e a ~uai
tenslón desde la _ta 16 a la ca.seta 9 de la bal'1'liId.. ~ los
Americanos y que finalizará en 1&' industria ótA,;$l\;s*ta ~n el
pol1gono de calonge. de esta ca,pite.l. _ _ - _ ___~

El tramo aéreo estará constlt\Jiao por condUétores':.Qecobre
eleetro1itico de .50 milimetroscuaatá4:los .. de_eecctón.at~
de cadena de dos elenl!!ntos E-1503 y a~ ~COll dé'per
files laminados. El· tramo _Sub~-8e _~--eonQ8bIe
armado de ttez coaductor.. de a1Umlnlo dé l~ mll\lIle~l'OS ..,...
drados de sección cada uno, tendid()-. enzQnja-<de Qrena: con
protecclOO dé ládrillos.

Esla tlíolegacl6n ProVincial. en OWl\!'lJmlel\lcde JO dls¡¡ue$to
..n loo Peoretos 3617 y 2619/1966• .<te2O deoet"b1'e; Le~ 10/1961.
de 18 de marro; Decreto 1776/1967. deg2dejlllill; Le1dé~de
novlel11bre .de 1939. y Reglamente de :tAn.....ElliCttl.!l8deAlta
Tensión. de 36 de novlembre de 19lJ8. ha re~ll1lc,;,

Aulcrlsar la IllBlalllél6n élécl;rlca .sollelted. y<leqla/'$~ la utl.
lIdad pÚblica de la mlsma, a 1"" efeelós de"la1ínpo$I9l(¡jl de
servid~bredeJ)Q8O, en las condicietneS; .. aJ:c~YJ11n1tacJQne$
que establece el Reglamento de la' Ley lO/191O;I;\Ptoblldó POI'
Decreto 3619/1966. . ..

sevnla. 30 de marzo de 1970.-E! Pelegoqo pJ'<)VjÍlclal,José
Maria Buz61\ Rulz.-Hl73-C.

ela ele la Empresa «FUerzas .E1óc~;1 ]j~roeo.···.!e'S .. ~».con. ,', U" p"""liQde trans;(~ó"'"n~de lOó KV<\. Y_
elómlclllo en La Curliá. calle 11'. . • ,,~lt. ~l!ªt~ CltY!l.de t,!'all$f.. iI..l'lIll'ªÓn 15.000/2lll!-127 V" .. slttilu'. en 1... al_
ltútortzaclón pari>. instalar una Ull.eaeJ.é<;trloa".aJtatenaló>1 f'" elelpuelll<>eleI)os HermanaS.

. elesde e! centro de secclonamlet'lto. site! 't!n. :ilalt~ ll8!It& elct!ntro· ÉStatlío!el!&~lónPtovl¡lcW. en cumpl'm!ento de lo dlspuesto
de transfonnaolOO de PaxartllaS, enS!ifigenjó,y ¡s:eI""l$t&(:ión en 1"" Decr.tos :1611 y:l619/196(;, de 20 de octui!re; Ley UlII966.
en concreto de la utilidad pública de la~ .. Y·.•.C~Jílid.. os los de 18 de marro; Pecretó 1775/19i7,dé 32 de julio; Léy dé 24 de
trámites reglamentarios ordenados'en ,el ce.pf~o1U. i>d'.el:De- noviembre, 00.1939; y ~amentó deUneas, Eléctricas de Alta
ereto 261711966. sobre sutorlzsolÓt1 dé inet&ll101...""eléot1'l<!fol. Tensión, de2~ denovieinbr.. de 1968. lui res.uelto:
y en el capitulo rIUde! Pecreto 2819/1966. "'~Íl>qlropillélón AUtorlJ!O;r la ínstal""1OO e1écttlca solicJtada y declarar la utl-
ferzosa y sanciones en matetl.. de lilBtalllél.".. _.... lidad I"iblica de la mlsma, a los ef""t9S de la imposición de

Esta Delegación Provincial ha, 'I'es,*to~ , ',,: ,',',,' servtdum~:de:pa.so,en laseoí14ieHmeB;a.1ca.nce y lUn1t4c1ones
Autorizar a 1& Empresa «FuerzaaBiéctrl0&8dél,::N'qroes~~ :queest&})teee-el Reglamento de la l.e}' 10/1966. aprobado por'

eiedad An6nlma•• la In.talac16n de una lin.....·~dealta .Decrelc 3619/1966.
tenslOO. a 10 KV.• de 1.200 metl'lJll <te.lonllltud. ~.é1>"",t;ro SeVl1la. 3~ de marzo de 1970~E1Del.ge<l0 proVincial. JOSé
<le secelonamlénlo, sito en Saltar. lu>eta el Céllt;ro' .de tft!J'íSfPr. M.r~ __ Jl.ttlz,-..4,672·C.
mactón de Paxarifias. en Sangenjo;enproyect3fOil~n~i'con
cable de &lumllllO'aoero tipo !AC.de 8lI,ll~_~os
de sección, crucetas de hierro de é.ngttlo de7Q,x>'i',~.
con soPerte r_ de 22 mlllm~ 4.. llJ y. PO',~, de
len¡¡¡tud. &1.1_ de vidtlo tlpo~V~ 32 pa.....,,~;,~
de hormigl'm pretensadq de 12 metros, .lendo.la ~ónentte
centl11ct<>_ de 1.2 metros.

Deol""... en concreto la Utllldad .l'\l.b.U.~~aa d~.ééla 1'lSl¡>I.elóll
eléctrica que se autotlZa. o los "'..tos ~onla~ 101
1886, sobre el<j>toplaci6n fa...... y $&ftcJón'CS on ....~tl. <telns
t..laciones eléctrl.a. y su ll.eglalllento de a..llé~.<te 20 de
octubre de 1968. . '. ',.' .', .'.• .'

Para desarrollo y ejecucl~n d"la.. InBlalll<IÓltLél.. tltlljar d.e \O¡
~~~od~~M:rlr los trilnltes oélI&lállO!le!íet~tuJoWdel.

i"ont..-edr... 4 de mayo de 11I'1lI,-El Pele~ado,,,,,l'I!6!l'D,
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pl-. 1 ritmo ele reallzaciÓll ele<lao obr~ 1W~~e.>;uar.¡j.¡
por si 1 _ cuenta elel propletarlo en el ClIá(> de. ql!e éóte no
lao_.

Lo que comunico a V. l. PIl<a su eonodIU1<lnto y efectos.
DIos guarde a V. J. muchos afios.
ModrId. 23 ele abril de Ill'lO.

AI,LlilNDE Y GARCtA.;uAX'!1ER

Bmo. sr. Director general de ColoniZación y OrdenaclónRuraL

ORDEN de 23 de abril de 197~ _ la q"". se apn¡..
!la el Plan de Con.s"""ll<)jén eleSIIelo8. ele la finca
cOortijo Los Cañas.. del lér!1>mo l7'UllICtpai de
Murtas. en la prOVinc(a de G1"a1i4da.

Dmo. sr.: A' instancia del propietal'íoqe :la finca t!Cortijo
Los ~. del término m1Uliel¡¡e.l ele .l\(\l1'tas (Granada). Be
ha incooIdo expediente. en el que ,se ha jlllltlf~ con los co
rrespondientes fuformes técnicos Queenla.;.rniBmaconcurren
elrcW1Btanclas que aconsejau lareallZaCl.óD <le ÓbIt... ¡>I...W
clOnea 1 l8bores necesarias PIl<a la ~ac\1m del suelo ,.1.
cola, Y a tal fin Be ha elaborado 'p<>r el~ ele' e_v.,.
clón ele SUelos un. Plan. ele acuerdo con 19 d¡Sl>lJ!'SU> en la LeY
ele 20 de jullo ele 1_, al q"" ha <\l!Ido ~~ su ......
formldad. Las obras incluidas en ;,lptaric1JlUplen'lo dlsllUesli<>
en los artlculos segun40 y tei'cero elel ~eto ele 12 de jUlio
ele 1962. .

En BU virtud, este Ministerio ha tenid.Q ,a bien d.-~er:

Prlmero.-Que<la &¡>robado el Plan ele. C<>n..l'V$CJQll del S.....
lo Agrlcola de la cltada fines:. de un~ extoI>slón·ele1~~.

23 =lo.50mr~=~ es de508.~ P*taa. ele las que
425,286 pesetas serán subvenclODlldas, 1 la¡¡ l'éStl\ntes ~3.386 J»
setas serán a cargo del _PI'Ol>1ét&r1o. __ - • _ ' _'

-n.r00l'0.-se auto~ " la ·DfréceIón Qeneral cle CQIonlza.
clón 1 Ol'denaclÓII Rural PIl<a.~ las.~~.~
rIas _a la reallzaclón 1 maute_ntó de las Obl'li$ 1 _
bsjos !¡lcluldos en el referid<> Pl$Jl. ele ~Ión .ele E;U!'lOS,
as! come para adaplarlo en su ejeCuelón~)as $aoti!I'lstieas
del terreno y a la 'iJ'&~ónelela flrt...atectt;da, flj... el
Plazo y ritmo de re :Lci6rl de lasobrt\3 y para efeetuar1as
por si y por- cuenta del propiétatiO en el'c.' (le que éste no
las realice. ,

Lo que comunico a. V. l. para su eonoc1In1tmto y efectos.
Dios gUarde a V. l. muchos afioo.
Madrid. 23 de abrU.ele Ill'lO,

ALLENJ)E Y GARCIA·BAXTER

Ilmo. sr. DIrector general de Colmlización 1 ordenaclótl RurO!,

OBDEN de 23 de abra 4e 1970' por la que se aprue
ba el Plan de Cons,,"?ll<)jén de Suelos del término
municipal de A_. en lapr01>lntJjil de Sor",.

Ilmo. sr.: Incoado el op<>rtUl1Q eX¡>édlente,. se ha justificado
con los correspondientes 1nt~s técnicos qlle en el tériilIIw
municipal de A1cozar (Sorla) concurren .....cunstenelas que
_Jan la realización ele obras. pl...t$elOIle$ 1 label"es. nuco
sariaspare. le. debida conservación, del sue1~ yatal ftrl. se na
elabOrado ¡lOr la Dlrecclón General ele COlOnlzaCión,10!'dlma
clón Rural· un Plan ele Conssrvac\ón de Sqek>e, ajúBt4ndosl> a
lo dispuesto en la LeY ele 20 ele jllllo ele lllli6. ~ obraS U1eIuI·
das en e! mlsmo, según 50. _"" de! exiledlente.eum¡>len lo
estáblectdo en loo artl<:ul"" segundo y ter"""'" del Decrétdele 12
de jUlio ele Il162.

En su Virtud, este Ministerio ha .tenido a bittn disponer:

Prlmero.-Queaa aprobado el Plan de Oonservaclón del Sue
lo Agrlcola elel cltado térmlrto municipal. ele una extensIóDde 1.98'1 _ ....

8egundo.--J!:l presupuesto es .ele 3.997.132. P*tas. ele las q¡¡e
2.431;949 pesetas será.rt subvenclril\lldaS. y. las restantes Ul85.183
peeetasserána cargo de los prOPiettu1oa .

-n.rcero.-se ""torlza a la Dlre<>clón Gen<>ri\lde Col()Jllza.
elón y OrdenaclóD Rura! para dictar las dlsPosicl-"neeeoa
rias para la real1ZaclónymanteIi1m1ento;de •.,,Iasobraay ka·
.bajos incluidos en el referido Plan d. Cons&rVll'Clón ele Suelo•.
así como para adaptarlo en &ueJecuelónal. '~Derls~as
del terreno 1 a la ellPlotaclón. d¡,j término mUI\lc4?a1.,teelad<>.
flj... el plazo y ritmo de .eallzaclón ele las oh.... y para "e".
tuarlas _ si 1 p<>r cuenta de Jos propietarios en el caso de
que éstos no las realicen.

Lo que eomunlCQ a V. l. para$u conoc1ln.lento y efectos.
DI"" guarde a V. J. muciiOs afios.
Madrid, 23 de abril de lll'lO.

AÍlLE.lIDIt .Y GARCJA.UAX'Ili:R

Ilmo. sr. DIrector general de ColoblZacl<m y Ordenaclótl Rural.

OlUJEN do 23 de al>:ri! d~ 197Q por la que 80 apn¡o
ba 'elP/¡In dtconseM><ícíÓ1> dOS~elo. de la 11_
<La AlberqulUa., del término municipal de Anl..
quera, en Úlprovínciade Málaga.

Ilmo. 'St.: A IMta.nciB' del propietario-de la finc~ «La Albe1'
quJlla. del término lnunlcipal ele Antequera (Málaga). se ha
incoa<tO, e~ente;en el que se ha .justüicado con los corres-.
pO~'intormes técnioos que en la. n\isma oorteurren c1r
~~U~ que aconsejan la realización de obras, pls.ntaclones
y ]ab<Jte!jnecesarias para la conservación del suelo agricola. y
a talflrt se ha elabOrado p<>r el SerVicio de Couoervaclón ele
Sue10aLuh .Plan. dé . acuerdo con 10 ({lspuesto en la Le¡ de :ti
ele julloele 1_. a! que ha dsdoel interecado su conformidad.
....._ incluidas en el E'lau cumplen lo dispuesto en los
arllC>llOs segundo y tercero elel Decreto ele 12 de julio de 1962.

En 5UV1l'tud, este MInisterio ha tenido a bien dl8poner:

f'tbr!ero.-Queda _ol>ado el Plan de CouoervaclóD elel Sue
, lo .. ACr.roola. de' la. 'citada finca. -de una extensión de 150 ~

tlIreas1ll& _
SOgUullo.-El P!'esupue$tO .. ele 572.ll302 pesstas. de lao que

ll'l&.2/jQ'.¡>esetas serán subvencionadas. y las r.stantes 197.ó43"p<l
setaa ~acargo. del. propieta:rio.

-n.r.....,.-se autoriza a la Dlrecclóri General de Coloniza.
clóny· Ordenación Rural para. dl",ar las dlS¡>OllIclones ne_
nas' '))JVa: la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajo.< ln9lUidos en el. referido Plan de Conservación ele Suelos.
~\fiOl'IÍo' para: adaptarlo en..·Su ejecución alas caracteristicas
del ~no Y a la éxplótlllclónele 18. finca at..,.tada,fljar el
plaZO .1.1lU><> de realwación ele lao _as 1 _a efectuarlas
JXJr sr: y "por .cuenta d~l propietano en el caso. de que. éste. no
las realice.

1.0 que comunico a V. r.. para su conoclniiento y efectJ08.
D:i<JsgulIl"de a V. I.IDl,lchos años.
Madrid. 23 de abril de uno.

ALLENDE y GAROIA·!lAX'I'ER

Ilmo; Sr. Director general de ColoniZación y Ordenación Rural.

OBDENde 25 de abril de 1970 ¡KIT la que se ad
judica definitivamente. el .concurso-subasta .para la!
obras aeexplanacWn en 6313 metros lineales. alfr·
mado enS.693 metros .Unea,les 11 52 obras de fá
brica, del· mentte número 33-:34 de los del Catálogo
de Utilidad Pública de la provincia de Mlllaga.

IlinO. $r.: Vista la propuesta de V, l .. relativa a la adjud1
cación definitiva del' coneurso-:sUbast& ,para las obras de ex
plariacllm.en 8.913 metros lineales. afirmado en 8.693 metro.
l1ne$llft::y52 obraS .. fábrlca;del,monte número 33-34 de los
del Ol>talo¡¡o ele Utilidad Pública de' la proVincia de MéJaga y
cU1o,presu.puestoPQr,·oontrllta· asciende a, cinco millones qui
nielitasi:\'eintlocho mil' ciento·· ve1ntJuna ~tas <5.528.12'1). est6
Mlm.terlO ha resuelto sdjridlcar clefJnitlvamente 18. ejecución
de dlCl1aS. obras a la ElJIpre.a don Sél'llo Pérez LópeZ. con
dOJniclll(l en calle Casas de Campos, .núInero 3, de Málaga, en
el IlUP'íI'te de cinco lnlllone. qrilrtJenta¡¡ veintiocho mil pese
tas (ó.$2$.-OQ(I)ycon8pl1eaeióna la numeración orgániea21.04
yecon~iCir 641 de la; 6eeeión' 21 .de 'lospresupue~.generales
del ~o para 19'10. por una euantla de 3.643.3'18 pesetas, 1
con, la"mlama'·numera.c16norgániea-21.04 Y eoonóMiea 641 de
la.8ecclón., 21 d.elos presupuestos' generales del Estado de 1971,
pO!' ul)a,'cuantí!l" de 2.884;622 pesetas; quedando autorizado el
De1ega:d()" P1'9VínciaJ de Agricultura en Málaga para llevara
efecto ,:ennombre .del. Estado,.~ .la antedicha Empresa. el
otorgamiento y firma· de la escrItura: públ1ca de contrata C(>

rresPm\dléQte. .
Lo que-oomunlco a V. 1, para su oonocImiento y efectos.
01<$" guaxde aV, l. muchos afios.
Madrid, .2li de abril de 1970.

ALwmDE y GARCIA·BAXTER

TImo, Sr, Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial

RESOLUCION de la Díreeclón General de Agrl·
cultura por la que se determina la potencia ck
inscripción de los· t1'actoru ·marca C'Mofransa Nuf~

fíeld». modelo 652.

Sol1c~tlldapor· «Moc1ificactonesy Transformaciones, Socl«lad
An,ánirntt» .... tM'otra.nsaJ..1acomprobaciÓli .genérica de ·le. pOten
clade'loe, traetQrea qUéBecltan~y apreciada suequlvalencla,
a ~feot06 de su potencia deinscrtpciótt. con los de la mismama.rca.' modeló' .10/60.' ,stap.dard, euyos. datos comprobados de
llOtenC~ y' consumo fuer<>n publl¡lado. en el «801etln Ollclal
del·lI&t4dO» de 19 d. febrero de 1989 120 <je junio de 19.67.
esta DIreecIónGen.~a!. de cQnformld;,d con lo cllspuesto en la
Otclet>l'l\1ÍIlsterlal de 14 de febrero de 1984, hace Piib1lca su
reooIUélón de esta misma fecha, p<>r la que:


